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DECRETO  NO.
"Por medio de la cual  se declara la vacancia definit¡va de

d¡spos¡c¡ones"
un-empleo docente y se d¡ctan otras

________________------------------------------------------------------------------------------_----_-
EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN  DE BOL¡VAR

En  uso de sus facultades legales y   en especial las confer-idas en  los decretos No.  26 del  13 de Enero de 2016
CONSIDERANDO

Que    el    educador    FELIX    ESTEBAN    PASTRANA   ATENCIA,    identificado   con    la    cédula    de    c¡udadanía
No.1.102.802.615 estando v¡nculado en  Propiedad con  el  Departamento de  Bolívar,  Cargo Docente de Aula,  área
de  Matemáticas  de  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  TECNICA  ACUICOLA  NUESTRA  DE  MONTECLARO,  del
Mun¡cipio   Cicuco-Bolivar,   concursó   para   una   plaza   docente   de'   municip¡o   de   Sicelejo   -Sucre   saliendo
seleccionado para prestar sus servicios educat¡vos en  Periodo de  Prueba.

Que se h¡zo necesario declarar VACANTE TEMPORAL mediante  Decreto  No.185 de  15 de mayo de 2018,  en  el
cargo   docente   de   aula-N¡vel-Secundaria-Area   MATEMATICAS   provisto   por   el   docente   JUAN   FERNANDO
CASTRO  BERMUDEZ,  identificado con  la cédula de ciudadanía  No.88.197.515.

Que  mediante  Decreto  No.053  del  28  de  enero  de  2019,  fue  nombrado  en  propiedad  en  el  empleo  docente  de
Aula-  área  de   Matemáticas  de   la   planta  de   personal  docente  del   Munic¡p¡o,   de   S¡ncelejo  el   docente   FELIX
ESTEBAN  PASTRANA ATENCIA,  ident¡ficado con  la  cédula de c¡udadanía  No.1.102.802.615.

Que  med¡ante  petición  de fecha O7  de  Febrero de 2018/Rad  EXT-BOL-A8-005795   el  docente  FELIX ESTEBAN
PASTRANA  ATENCIA,  identificado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  No.1.102.8O2.615  sol¡c¡ta  la  declarator¡a  de, la
vacancia  definitiva  del  cargo  Docente  de  Aula-NiveI  Secundaria  área  de  MATEMATICAS  de  la  lNST'TUCION
EDUCATIVA    TECNICA    ACUICOLA     NUESTRA     DE     MONTECLARO,     del     Municipio     Cicuco-Bolívar,
fundamentado  en  el  nombramiento  en  propiedad  en  el  Mun¡c¡p¡o  de  Sincelejo-Sucre,  mediante  Decreto  No.053
del 28 de enero de 2019

Que  se  hace  necesario  DECLARAR  VACANTE  DEFINITIVA  el  Cargo  Docente  de  AulaIMvel  Secundaria  área
Matemáticas de  la  lNSTITUClÓN  EDUCATIVA TECNICA ACUICOLA  NUESTRA SEÑORA  DE  MONTECLARO,
del Municip¡o Cicuco-Bolívar.

Que de acuerdo a  lo  regulado  por el  numeraI 5O del artículo  lO de  la Circular OO7 deI  14 de julio de 2011  exped¡da

por  la  Comisión  Nac¡onal  deI  Servicio  Civil  corresponde  de  of¡cio  a  la  entidad  territor¡al  ceh¡f¡cada  decretar  la
vacanc¡a def¡nitiva  del empleo  respectivo.

Que por lo anter¡ormente expuesto'.
DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:   Declárese  la  vacanc¡a  definitiva  del  Cargo  Docente    de  Aula,   Nivel  Secundaria-  área
MATEMATICAS     de     la     lNSTITUClÓN     EDUCATIVA    TECNICA     ACUICOLA     NUESTRA     SEÑORA     DE
MONTECLARO,   del   Municipio   Cicuco-BoIÍvar  cuyo   t¡tular   es   el   docente   FELIX   ESTEBAN   PASTRANA
ATENCIA,  identificado con  la cédula de ciudadanía  No.1.102.802.615

ARTICULO    SEGUNDO:     CESAR    EL    NOMBRAM'ENTO    PROVISIONAL    TEMPORAL    al    docente    JuAN
FERNANDO     CASTRO     BERMUDEZ,     ¡dent¡f¡cado    con     la    cédula    de    ciudadanía     No.88.197.515    en     la
lNSTITUClÓN   EDUCATIVA  TECNICA  ACUICOLA   NUESTRA  SEÑORA   DE  MONTECLARO,  del   Munic¡pio
C¡cuco-Bolívar.
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